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S U M A R I O
J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

LEY <.rectificada) de 15 da diciembre da 1939 derogan
do al artículo séptimo da la Ley da 14 i .  • octubre de 
1931 sobre ascensos y retiros del personal de ios Cuer
pos Patentados de la Armada.—Página 40.

G O B I E R N O  D E  L A N A C I O N

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES /
DECRETO de 26 de diciembre ae 1939 ascendiendo a Em 

bajador a don Pedro García Conde y M en énd ez— P á 
gina 41.

Olio de 26 de diciembre de 1939 nombrando Ministro ple
nipotenciario de España en Tánger a don Manuel Amie- 
va y Esca rutón.— Página 41.

MINISTERIO DE MARINA
DECRETO d t  15 de diciembre de 1939 disponiendo pase a 

la situación de reserva el General de t ingada , del Cuer
po de Intendencia de la Armada, don Miguel López 
González.• Página 41.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Orden de 18 de diciembre de 1939 disponiendo quede en 

suspenso la aplicación del artículo 102 del vigente Re
glamento de Espectáculos Públicos de 5 de mayo de 
1935.—Página 41. /

MINISTERIO DEL EJERCITO
SE C R E TA RIA  G ENERAL

Continuación a la Orden de 2 de diciembre de 1939 
fifí. O. núms. 352, 360 y 362, de 18, 26 y 28 de diciem
bre de 1939) fijando plazo a los propietarios o repre
sentantes legales de autom óviles de propiedad desco
nocida para que hagan  la reclam ación correspondien
te y retiren  sus vehículos.1—Páginas 42 a 54.'

m i n i s t e r i o  i a k i  :a
• Nombramientos.—Orden de 27 de diciembre de 1939 nom 

brando Vocal del P atronato  del Museo Naval, en /re
presentación del M inisterio de Educación Nacional, a 
don José Antonio de Artigas y Sanz.—Página 55.

Otra de 27 de diciembre de 1939 id. Vocal-Secretario del 
Patronato del Museo "Naval al Subdirector del Museo 
don Víctor Vicente Vela y M arq u e ta—Página 55,

MINISTERIO DEL AIRE

CONCURSOS.—Orden de 29 de diciembre de 1939 con
vocando un Concurso "para proveer los cargos de P ro
fesores de Alemán e Inglés en el M inisterio del Aire. 
Pagina 55.

ASISTENCIA FACULTATIVA.—Orden C ircular de 2 de 
enero de 1940 -considerando como Tropa, para  efectos 
de curación en los Aeródromos, Unidades y M aestran 
zas, a los obreros m ilitarizados de los mismos.—Pág. 55.

Bajas.—Orden de 2 de enero de 1940 disponiendo cause 
baja en el Ejército del Aire, a petición del interesado, 
el C apitán Médico D. Ju an  G arcía M artínez.—Pág. 55.

Destinos.—Orden de 29 de diciembre de 1939 disponien
do pasen a servir los destinos que se indican los Sub
oficiales y personal del Cuerpo de Especialistas cuya 
relación empieza con el Sargento don Nicolás E nri
que M artín  y term ina con el Observador de M eteoro
logía doña M aría del P ilar Fábregas y Frabrega t. P a 
ginas 5 5 .y 56

O tra de 29 de diciembre de 1939 id. id. id. los Oficiales 
cuya relación em pieza• con el T eniente don José M a
ría A gram unl M alulano y term ina con el Al feroz de 
Oficinas M ilitares don Ju an  'T orres Roig. - Pagina 56.

O tra  de 25 de diciembre de 1939 disponiendo pase des
tinado a la Escuela P rem ilitar de Pilotos de San J a 
vier, como Instructo r dé M aterial de A m etralladoras, 
el Alférez don Ju an  Luis B arasona O rliz.- Pag. 56.

O tra de 29 de diciembre de 1939 id. id. destinados a la 
Academia de Aviación, como Profesores, los Oficiales 
cuya relación empieza con el C apitán don José Y tu r

• Alaix y term ina con el T eniente de Navio don Manuel 
C añal Gómez-Yma.—P ágina 57.

O tra  de 29 de diciembre de 1939 id. quede, en. comisión, 
como Ayudante de Profesor en la Escuela de T rans
form ación de San Javier, el T eniente Piloto don F er
nando Sánchez-A rjona Courtoy.—Página 57.

Gratificaciones.—Orden dé 29 de diciembre de 1939 con
cediendo la gratificación de industria al C om andante 
don Carlos Urcola Fernández.—P ágina 57.

Medalla de Sufrimientos por la Patria.—O rden de 29 de 
diciembre de - 1939 concediendo l a ! M edalla de S ufri
m ientos por la P a tria  al C om andante don José Ma
nuel Cavanilles y Riva.—Página 57.

Situaciones.—Orden de 2 de enero de 1940 disponiendo 
pasen a la situación de «Procesados» los Alféreces P ro 
visionales de Aviación don José Miguel M uerza y don 
Rafael Herrero Sánchez.—Página 57.

Títulos.—Orden de 29 de diciembre de 1939 concediendo 
el T ítulo de T ripu lan te  de Avión de G uerra  a los Ofi
ciales cuya relación empieza con el C apitán don Ju an  
Emilio Sea la Zam ora y term ina con el T eniente den 
José M aría Pida! Alvarez,---Páginas 57 y 58.
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MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de 28 de diciembre de 1939 sobre modificación de 
las regiones que form an las Inspecciones Técnicas de 
la Tributación M inera.—Página 58.

O tra  de 2 de enero de 1940 acordando la separación de
finitiva del servicio y baja en la escala del Cuerpo a 
que pertenecen de varios Profesores M ercantiles.—Pá
gina 58.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden de 22 de diciembre de 1939 dejando sin efecto la 
de 10 de octubre último por la jue se separaba del ser
vicio al Portero 4.u del Cuerpo de Porteros Civiles don 
Dionisio H errera L astras .--P in ina  58.

O tra  de 28 de diciembre de 1939 concediendo a doña 
D aría Ramos González, Auxiliar de Administración Ci
vil, licencia, con todo el sueldo, por el tiempo que ta r
de en dar a luz y por un plazo de cuarenta días des
pués del alum bram iento.—Páginas 58 y 59.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Orden de 27 de diciembre de 1939 imponiendo, como san- 
óión, el traslado forzoso, con prohibición de solicitar 
cargos vacantes duran te  el periodo de tres años y le
vantándole la suspensión de empleo a que se halla j 
sometido, al Ayudante de Obras Públicas don Hipólito 
López Medina, afecto a la División H idráulica del 
Tajo.—Pagina 59. - - - - - -  - - - - - -

O tra de 27 de diciembre de 1939 sancionando al In te r
ventor de Sección del Estado, don Joaquín Imedio 
D íaz—Página 59.

I O tra de 27 de diciembre de 1939 admitiendo, sin sanción,
I al servicio- del Estado, al Ayudante de Obras Públicas 

don M anuel Moreno Rus, afecto al suprimido Circuito, 
Nacional de Firmes Especiales.—Página 59.

MINISTERIO DE TRABAJO

Orden de 22 de diciembre de 1939 autorizando el trabajo 
en domingos y días festivos en las operaciones de 

! transportes, expedición, carga y descarga—Pgs. 59 y 60.
O tra de 22 de diciembre de 1939 disponiendo que las 

Cajas G enerales de Ahorro Benéficas se ajusten, al 
confeccionar sus balances, al modelo que se cita.—Pá
gina 60..

O tra de 23 de diciembre de 1939 denegando la petición 
form ulada por la «P. A. C. I. M utualidad de Acciden
tes del T rabajo para Productores Agrícolas, Comercio 
e Industria», de San Sebastián, sobre el uso del ana
gram a citado.—Páginas 60 y 61.

=. • X  : .  -V XTRAL

HACIENDA.—Dirección General de Timbre y Monopo
lios (Lotería Nacional) .—Nota de los números y pobla
ciones a que han correspondido los 15 premios mayores 

. de cada una de las dos series del sorteo celebrado en 
este día.—Página 61.

OBRAS PU BLICA S—Subsecretaría—Admitiendo al ser
vicio del Estado, sin imposición de sanción, a don Pe
dro Cebrián Fernández, perteneciente al Personal a 
extinguir de la suprim ida Ju n ta  C entral de puertos,— 
Página 61.

I ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 43 a 50.

J E F A T U R A  DEL ESTADO
/  . "      .

LEY (rectificada) DE 15 DE DICIEMBRE DE 1939 derogando el artículo séptimo de la Ley de 
11 de octubre de 1931 sobre ascensos y retiros del personal de los Cuerpos Patentados de 
la Armada.

Habiéndose padecido error de copia en la redacción de la Ley de quince de diciembre de mil novecientos 
tre in ta  y nueve, publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núm. dos, correspondiente al dos de enero
de mil novecientos cuarenta, se reproduce a continuación debidam ente rectificada:

«Conviniendo al mejor servicio el suspender temporalmente la aplicación de algunos de los 
preceptos contenidos en la Ley de catorce de octubre de mil novecientos treinta y uno, que ra
tificó el Decreto de dieciocho de agosto del mismo año, sobre ascensos y edades de retiro del 
personal de la Armada, c

D I S P O N G O

Artículo único.— Queda derogado el artículo séptimo de la Ley de catorce de octubre de 
mil novecientos treinta y uno, que ratificó el Decreto de dieciocho de agosto del mismo año, so
bre ascensos y retiros del personal de los Cuerpos Patentados de la Armada. 

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a quince de diciembre de mil novecien
to s  treinta y nueve.— Año de la Victoria».

FRANCISCO FRANCO



N ú m.  3 , B O L E T I N  O F I C I A L  DEL E S T ADO P á g i n a  41

GOBIERNO DE LA NACION

M I N I S T E R I O  D E  
A S U N T OS  E X T E R I O R E S

DECRETO de 26 de diciembre de 1939 ascendiendo 
a Embajador a don Pedro García Conde y Me- 
néndez.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exterio
res, y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Asciendo a Embajador a don-Pedro García Conde 
y Menéndez, Ministro plenipotenciario de segunda 
clase, continuando acreditado, con su nueva categoría, 
cerca de Su Majestad el Rey de Italia  y Albania, 
Emperador de Etiopía.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiséis de diciembre de mil novecien
tos trein ta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO, FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
JUAN BEIGBEDER ATIENZA

DECRETO de 26 de diciembre de 1939 nombrando 

Ministro plenipotenciario de España en Tánger 

a don Manuel Amieva y Escandón.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

Nombro Ministro plenipotenciario de España en
Tánger a don Manuel Amieva y Escandón.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiséis de diciembre de mil novecien
tos tre in ta  y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
JUAN BEIGBEDER ATIENZA

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO de 15 de diciembre de 1939 pasando a 
la situación de reserva al General de Brigada, 
del Cuerpo de Intendencia de la Armada, don 
Miguel López González. ,

Por convenir así al mejor servicio, a propuesta del 
Consejo Superior de la Armada, y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

Vengo en disponer pase a la situación de reser
va el General de Brigada, del Cuerpo de In tenden
cia de lá Armada, don Miguel López González.

Así lo dispongo por el présente Decreto, dado en 
Madrid a quince de diciembre dé mil novecientos 
tre in ta  y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
/

El Ministro de Marina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEÍN de 18 de diciembre de 1939 
disponiendo quede en suspenso 
la aplicación del artículo 102 
del vigente Reglamento de Es
pectáculos públicos de 5 de m a
yo de  1935.

Hasta que reciban' su definitiva 
organización algunas de las enti

dades que han  de e s ta r , represen
tadas en la Jun ta  Consultiva e 
Inspectora de Espectáculos a que 
se refiere el artículo 102 del Re
glamento de 5 dé mayo de 1935, 
por el que éstos se rigen,

Este Ministerio ha tenido a bien 
, disponer quede en suspenso la apli
cación del referido precepto y de- 

: más concordantes del citado texto 
; reglamentarlo, debiendo ser ejecu
tivos los acuerdos dictados por la

Dirección General de Seguridad, 
sin el requisito previo del infor
me de la Ju n ta  de referencia, u ti
lizándose por dicho Centro los ase- 
soramientos técnicos que en cada 
caso estime pertinentes. ,

Madrid, 18 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

SERRANO SUÑBR
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MINISTERIO DEL EJERCITO secumitH henee

Continuación a la Orden de 2 de diciembre de 1939 (B. O. números 352, 360 y 362, de 18, 26 y  28 de 
diciembre de 1939) fijando plazo a los propietarios o representantes legales de automóviles de propie- 
dad desconocida para que hagan la reclamación correspondiente y retiren sus vehículos.

Servicio de Automovilismo del Ejército de Levante
Relación de los vehículos no devueltos a sus propietarios y que se encuentran aparcados en el servicio de Automovilismo de la Agrupación de las Regiones Militares 3.3, 4.§ y 5.§

CONTRA ENTREGA DE VEHICULOS DE ZARAGOZA

Relación nominal de los vehículos existentes en el expresado Centro

Oíase Marca Matricula Núm. de motor Núm. de chassis

Ligero Adler

Auiburr
Austiu

Auto-Unión
Buick

Bugatti
Cadillac

Cit oen

M—57449 111273
BG—10807 22249

Sin 202105
9* 211710
99 229852
9» 11748

Z—4151 CR-24325
BI—9843 2995
BI—11280 40815

NA—3947 C-41250
V—13802 E-12470

MHL-2505 . 
BG

G-32746
M-178270

Sin C-49772
M-232588

9* FF-1061
99 250848

CC—4247 2737576
M—46532 2835279

GG—3'127 2358323
BG—10525 2862102

GAM—71 3077515
ARM—8310 2865129

BG—362 35485
BG—10160 44515

B—36922 870753
ARM—3781 310972

BG—81 315118
Sin 204340

B—32552 9095-YB
B—38040 Sin
B—58074 421213-20398
B—59420 015558
B—51236 K-01599

Bil—8882 CJ-14216
EN—4030 FD-0302

L—4752 0111
M—4303 Sin
M—30952 32545
M—49648 01058
M—42515 26270

NA—2722 31234
VA—3448 C-25529
BG—57 Sin
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Clase Marca 'Matricula Núm. de motor Ntrni. de chassis

Ligero Citroen

Chevrolet

Chenard-Walker
Chrysler

Delage 
De Soto 
Dodge

D. K. W .

BG—99 
BG—120 

Sin

B—60613 
EC—3429 
SA—4204 

Z—3610 
A RM—14274 

Sin

B—38759 
0-9385  

SS—5321 
SS—6315 
Z—3761 

Sin

BI—8851 
BG—95 

Z—4957 
Sin

B—62745 
EN—8025 

S—6329 
S—6342 

EL—4002

KK-1221 
450516 
058322 
17388 
15602 
054910 
95648 
425396 
701070 
17643 
1700315 
04617 
28079 
166993 
DK-0552 
1701070 '
17010-154 
18750 
268171 
2677100 
211559 
2038 
B-17643 

. J-17675 
17949 
M-45661 
1393100 
835501 
151509 
8555100 
1785434 
240017 
348224 
2333712 
428453 
5159066 
346709 
435501 
835504 
51505

Sin
BZ—6508 

53951-3 
W-13857 
285830 
74395-2 
4-226372 
1:2131

Sin
90673-P
CK-6394
387929-3
T-2-18104
81450
535238176
928333
581819-76
98110
917547

74395-2
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M tire a M atrícula Núm. de motor

Ligero D. K. W. Sin 657481-76
n Erskint 16444

Es¿ex ARM— 1-094 1063199
3t BG—10499 1161282

* * Sin 657481-76
Fiat A—5111 110855

" - • B -39915 101558
H I 1-21X2 108-069781

M -47124 108-029567
M...11573 127228

n a -  i , (-<> 181112
' » S A—1597 092610

S< i - 467 11020686

Núm. de cbaasis

/

BG-

•1201
1X276 
1 1 2

Sin
200X11

>• 15 G - 59 844271 ,
” BG 10524 16358
” Sin 118999
” ” 902992

Fiat Ardita ” 006350
Fiat “ 017067

n ” 108-080888
” ” 108-055751
” ” 108-886749
” ” 056223-108-0566223

Fiat Bal illa ” 108-048639
Fiat ” 108-065512

” 105788
>’ 044959
” ” 18115

” Sin
Flintz Gil- -706 4641
Fu i d B -II186 2047606

B 29790 A 3124123
B - 51172 Sin
B—52775 BB-5196779

BI—7776 986840
* C - 1761 A -3038449
y' G U —1014 A-3565
* LO—1987 Y-93323
* M—39285 A -3534326

M—48946 406050
M —57750 184-15349
M—40991 ■ A-331715
M—46468 B-3181635
0 —8123 C-19501

O R—1767 Y-16690
S- 3569 A -16484

SC -11006 A -394874
SG—1406 40 1109017

V -15571 1109129
V— 1261b 4774404

VI -  7140 . Sin
2 6220 139563
2- 771b AA-1321211* 2- 6159 ' 69206

* A KM—9025 A-25437S” A R M —1-014 Y-106951

1500003014

1342
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leíase

Ligero

Marca Matrícula Núm. de motor Nüm. de chassl»

Ford ARM—1212 
ARM—9021 

EN—3062 
PG—92 
BG—1139 
B G -9 
BG-48 
BG-98 
BG—94 
BG—108 
BG—119 
BG—10523 

B—05662 
Sin

AA-3723395
A-2048822

Sin
8436
C-31775
404463
79808
5302198

Sin

02971 
25867 
22148 
113236 
A-838250 

Sin 
3742487 
B-5259008 
13044 
G-25840 
18-8936 
3314554 
18-13152 
Y-97232 
Y-98229 
Y-99445 
G-14715360 
38618 
A-l 196473 
B-44720 
B-182-15349 
C-28148 
A-618741 
A-1311186 

Sin 
5259063
4514711-3217032
16236

1220292

530101

Sin 28259

Graham Paige

Hillman
Hansa

Hispano-Suiza

BU—1644 
M—35953 
M—38560 
SE—2985 

Z—4275 
Sin

M—65493

G-74630
52429
20890
H-11924
D-71923
510686
51288
1611460

Sin
»

41182
27872. A. 30

1703690
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Oíase Marca Matrícula Núm. de motor Núm. de abaseis

Camión
ligero

Tu
1

Hispano Suiza

H u lk in s  

1 H u d s o n

m

. Hupm obile 
Uinculn 
Lasalle 
Lancia 

M arquette 
M ercedes 

M orris

Nash

OldiiVbile
Opel

N A —2453 
SA.-4967 

Sin

M- 22578 
R( i •— 1 04X6
LO  2068

Sin 
M -40502 
M -5S948 

h<>  SO 
Sin

M —339953 
Sin

BG —104 
BI 9666 
B ,50X71

G l  5/|(S
NA li.si 

M  vY.SO 
S in

N A -
S--

32X6
5450

Sin

Z —4290 
C—49931 
G—55307 

BI—11642 
c: A —4559 
H U —1922 
M U —2171 

M -  435X1 
S -  6014 

7 b - 1124 
Th -6026 

T 4321 
A.KM - i- (75 
A KM - 1174 

BG—10135 
BG—10378 
B u —10198

Sin
31917
9224
9765
7307
9700
15354-
34.16877
244204
4X55
Xbt>4
49367
43046
9036
44600
34169
51.488
555997
477991
839768

Sin
12642 
39351 
407051 
207 
226221-2 
110336 
3X196 
15005 
1X891

Sin
15001
Y. C. 1X391 
11505 
19034 
37424-B 

’ 2.37698 
114615 
4415,84 
457-A-763 
388447 
394005-3 

Sin 
R-7591 
9317 
R-20223 
1889 
30975 
22428 
97-26555 
22962 

• Sin 
16804

Sin 
K 60912 
34-818 
2518555 
206,47
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Clase

Ligero

Marca

O pel

M atricula Ni un. de motor

BG—93 
Sin

Núrrt. de cha.ssls

19133
27053
24073
358.31
20920
39797
R 2501
679
R. 63*09 
Y-16569 
Y -15802 
38759 
2.517147 
R -13000 
12906 
3269

Sin 1201021
21485

Fack; M —28515 1440/7
” SS -56% U - I 6 Ü M  . B
t i EN --J003 II 1 5 3 6 6 8  b

Sin 896 T  i  3
H * ” U-165635-B

Mercedes Benz 11-44910 U 69112.
Peugeot BI—'9731 432831

” 11U—2317 814353
” M—28187 251349

BG —106 451915
” Sin 524*29
” S—5919 277732

S—5706 472085
Sin 684978

Pierce M —37076 123379
i t Sin 2718

Plym outh T E —282 \ PD-152426
A R M —1039 PE 212752

B G —86 J4C-56949
BG™ 10523 PDT-57993
B G —128 P-2 1663 -

Sin . P A -81439
" RE-212752

n
” 546

Sin

Pontiac B—55411
, U  226372 

' W-447

R enault Sin 
BI—12182

P-3S3066
13860

' „ MI-12626 741868
B U —2419 8200
N A —4406 6294
P M —152 12017'
T E - 1080 6035

. Z A — 1157 7932
G —5520 8269

t* A R M —1—159 12789
» AKM—T—253 5787

601234.2
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Clase Marca Matrícula. Núm. de motor Núm. de chassls

Ligero

Furgoneta
Ligero

Camión

*
*

Renault

Skoda

Renault
Skoda

Standard
Renault

Studebaker

JKenault

Rogne
Studebaker

Talbot

Vauxhall

Wanderer
Woodsley
Whippet
Autocar

Bedford

Berliet
Bussing

Chevrolet»
»

m
m
*

m

»
»
w
*

ARM—2711 
Sin

EN—5317 
B—62113 
T—5110 

Sin 
TE—1121 
BG—107 

Sin

M—54161 
GO—5470 

Sin

HU—1569 
M—43910 
B—54269 
B—55148 
C—5305 

NA—4831 
BG—40 

Sin

ARM—3035 
Sin

BG—1185 
Sin

A—7126 
B—26670 

GU—1700 
HU—1745 
HU—1608 
HU—2188 
HU—1565 
LE—4448 

LU—1959 
LU—1825 
Lx—4797 

NA—3568 
0 —10047 
S—4884 
S—3977 

SG—143 •
A—6151

2093 
622541 
4777

Sin

42009 
597 •

Sin

29623
23693
55282
41061
180589-1
GR-18113

Sin

123096 
74096 
77614 
802400 
804999 
446838 
448781 
MC-10829 
454542 

,814525 
454448 
450766 
457081 
456575 
250434 

Sin 
A-104839 
594968 
J-594965 
926242 
966421 
42788 
63430 
T-5536729 
T-3165297 

Sin
T-2822215 
T-262666 

Sin 
T-264673 
T-4602937 
T-210445 
886573 
T-6016971 
836409 
293339 
835501 
T-3517883 
T-232155 . 
T-5413906

43968
43993

RZ-2362

X.PA.C.B.-10S3
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Clase Marca Matrícula NVim. de motor Núm. de chessis

Camión Chevrolet S C - 1477 T-5263208
” s s - x w 1 3170525)

Z--4409 T -288471
” Z--50QS 3949317-T
” Z —4490 T-236269
" Z —59] 3 1 P-4656616

Z —5247 T-3616415
TE—4099 T -256707

** ” V A —5509 15979370
61123 . 937309

** ” A R M —5023 • 346709
t» ** A T M —8305 T-2921047

* BG —50 4961757*♦ BG —130 T-5471176 • ■-
BG— 131 396456

w » BG — 134 T -1678362-
" Sin T-4729817

T  6375117
T-H5O73S1-350738
T -5965176
T-3949298

9* T -4656577
T 235760
1-4777545

V 74936914
*  , ” G M  837309

C 1467 Sin
* . X Sin 83573-8
* » \ » 837231 S
* ” n T -4175014

T -4270564 ,
" x T -2987269
J" \ T -5889457

P -4656595* T-5235141 . !
» T -5235086 '

* T  5413906
* T  6404564
5» T-5289421

W * T-5444861
r 837591
** Diamond Z -6 7 T 3 A l- -580087

1 ji B G ...10316 AJÍ-588919
H Sin 591320

’ ** X P-561057
*» * * L-530090

Dodge R1--S946 T-253284
G G —2960 Sin
PO—3592 H21370
FO -  3592
T E --1120 T-15-1912 '

” « Z —5352 ' Sin
m M Z —5360 ”
M ” A T M —3822 YYZ-6S69
m

BG — 1135 T -40.4353
" BG — 10613 I  200-1064

” ” . BG —1134 T-415210
" B G —118 13-1578

# » BG—1136 MO-415S
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Clase Marca Matrícula Núm. de motor Núm. de chassi$

Camiór Dodge B G -2 7 91536» Sin T-25-8356M » 215413
99 74738

8700257
99 D-50412

51938
632929

Dion Bouton 636
Dodge Brothers * 116860

Eterming Z —4601 17-F-1539
* Sterling Sin Sin

Federal BI—8816 16011348
BU—2395 630118 '

Z —5204 347107
ATM —8323 5118931

Sin K-527494
” 541480

166-14824
99 160-11867
” 513177

” 99 72002
99 Sin

Fiat 118-A-014244
" Ford B—36778 AA-833513

B—47705 A-4347429
BI—12502 211690
BI—11152 5259392
L—4293 C18Z-19239
OR-1878 1042087

” n SA—2940 5181045
TE—989 Sin

” Z —6144 B-5500502
” » Z —6452 2171798» Z —4578 A-4000608

Z —3733 AA-4825611
6162 786050

” BG—66 59563
BG—1186 BB-5780007

” BG—65 BB-18-3785530
” BG—1176 BB-5338274

BG—6 '5295345
A TM —8287 AA-30312399 A TM —204 ’ Sin99 ATM —4624 BB-18-3895007

Sin BB-18-2202678
* BB-18-4096527
* 1» A -188287
* * BB-15 F. 1389
* n BB-1S3858679

y* BB-18-3967431
5181110

* B-530036
99 BB-18-337584899 78-605099 511838
y* 544020M m BB-I8-3575848
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Clase Marca Matricula Núm. de motor Núm. de chassis

Camión Ford Sin 78-6050
7> 79 511838> 79 544020
7» 79 BB-18-3576504
7» 79 2371265
7* 79 4374298
» 251307
7* 523943
r t 58768
7» 75-106545
7* 2202460
7» BB-1S-1710255
79 BG—10725 528183
79 Sin BB-181462867
77 79 BB184252522
79 79 BB-51%731
79 79 5314659
79 79 BB-5338344
79 79 BB-18-407164
79 , BB-18-4092443
79 ZA-23-C 7

A-2258224
79 BB-18-4078943
79 Sin
79 79 »
79 79 99

79 79 99

G.M . C. M—18578 12218877» LU—1781 226518
79 Z—5089 12571335
79 BG—10514 177969

BG Sin
BG—10512 226568
BG—100 . B-7750

79 BG—75 125714050
79 BG—91 122118673
79 Sin 12393360
79 12577327
» 79 12393675
79 79 188040-5
79 ” 12578944

Graham Brothers GC—2960 116738
Hispano Suiza R—556 Sin

Z—2424 6918-TA
ATM—2855 Sin

Internacional

Opel 
Opel-Blitz 

Opel G. M. C. 
Renault

Reo

Saurer

Sin

ATM—6287 
HU-2031 

Sin

Z —1807 
BI—12360 

Sin

S—6584 
V—8978 

Sin

BB-5251290

3547459
CT-42105

245157
2521766
2532334
BR-3532

Sin
252968-ME
14A-2073
14A-1438
24B-6292

Sin
291127
RH-10
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Clasf Mr ir, a M atricula Núm. de motor Núm. de chalet;

Camión S P. A, F -1 0 4 M I.C 3186
E C - 10471 Sin

M *• E C —10478 n

** E C - 10473
•  * E C - 10474

*> EC —10467
*
W

Sin

» Steward B G —143 420766
Studebaker C —5181 634376

** BI—12126 ¿F-6315* * B G —90 Sin
* " Sin ' 635163
» Sin

U. S, A. N A -1 3 2 6 52311
N A —2756 Sin

9 Whippei (Willys) C —6927 22267.
9 W hite B G - 10615 F-802528
9 S H. C. BG—10477 229161
+ * BG- 10454 18517

B G —10780 232815
9 BG—142 143656
9 B G —15 205033
m B G —136 2.20495
9 BG —16 22050m B G —132 Sin
9 B G —10512 1105
9 B G —121 Sin
9 9 B G —53
9 B G - 10471 213810 .

B G — 10513 175113'
BG 204884
BG -10514 5510

9 Sin 142729
9 142972
9 250267
9 9 143024
9 9

Sin#. - * 188859
611633 Sin

Sin 143318
» 189280

* 173954 .
/ * 74897

9

*

9
261588

# * 143194
' * 245988 ’

9

9
173894

Q uirófano Ford ' 14173
ATM  8350
4475671

A m bulancia Bedford Sin 942989
Blitz ” 44858

Citroen VT —1709 000326-451309
Chevrolet BU- 2583 T-.50152.50

BG 6404.583
Sin T 267870 t

* BG K-1649620
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Clase Marca Matrícula Núm. de motor

Ambulancia Dodge BG—58 T-417545
Ford BI—9872 40650

” " E N —15001 3481055
” » BG—1049 1911068

Sin 18-Z-15349, » BB-18-3682321
5294990

n BB-18-5894705
n Sin '

- Fordson
, Hispano Suiza 8163

• ” H M —19196 301377
Peugeot Y M T-1575 38720-21046» Phenomen H I—1572 19219

Pierce-Arrow B G - 125579 125579
R41s Sin K-153-H

Omnibus Buick ATM 2622476
Chevrolet B—55185 Sin

” HU-1596 Sin >>
Chevrolet H U —1529 T-256721M BQ—31 2954822

n Sin T-718237»' 3444¡967 *
. * 8772315' * Dodge H U —1836 838101

Sin 390029
Ford ” BB-18-1290470

Steward H U —2109 158691
W hippet F—3601 101-10547

** Ford Z —5577 0664521
” Chevrolet Sin T-6054862

Autobús " Sin
Ford ”

G  11. C V —10660 ' 214649
Hispano Suiza Z —5205 15713

Furgoneta Buick A R M —9133 1696733
t ” Sin 8084416

Citroen BG —129 Sin
Chevrolet B—26670 T-3165297

A R M —5083 346709
B—29160 3989141

Sin 835501* * 249980
Citroen 9 J-14234M Delage » 24572
Dodge BG 5815503

Furgón Federal , BG —14178 16-C- 26210
Furgoneta ’ Ford B—1075 A-2749573. .

” E N —13001 3421053
” S—4969 2270236
” B G - 10518 T-S-3942230
» Sin C-13-5143

BG —135 75-140201
Sin 378716

* A-4641996m * . .  m

Núm. de chassis

m am
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Olas? Marra Matricula Núní. de motor NYim. de chassis

Furgoneta Ford Sin Sin

G. Al, C. ” • F-41.3687
Minerva BG -111 80091 <•

n Morris Sin OP 22369
Opel N A —4724 2528148

* ” 0 —6 2535696-2528148
m Peugeot Sin , 55565

Renault Z ...3555 Sin» ” EG —8002 36672
*» " Sin 745102

** 745256
" 1843 ,

Stulz BG..138 91623
Tanque Bedford BG—10490 Sin
Aljibe " Sin 914985

Citroen 19045
Chrycler ” A 55961-4
M^dgee BG—72 T-41.15865

Ford B G -6 9 4'8200
* Sin 6538433
* " BR 5343675

Reo BG 71 •14-A-7848
Grúa Federal EN —14012 552656

” Ford H - 46058 A -1676012
* ” Sin 86111

SteWart BG—70 SB-63445
Chassis Blytz TE—1042 ’ Sin

” Citroen Sin 11849
Chevrolet. » Sin

* G. M C  ♦ - I-22-II-8947
Hispano Suiza ” Sin

Ford * BB 18-3836854
* BB-5843956

” Sin
Caja 20398

Dcdge Sin
Tractor C . T . A . V .  H.  E. * ’¡ 9534

” Kormick Diessel " 2010 i
M ‘>to Harley B—2.3536 Sin

A u inmoto B—115 ”
f B. S- A.-Sidecar Sin HM 22970 .

B. S. A. BG- 125 B-26170
BG—35 D-4727

»* Z—267.3 B-43434
H U —1844 Sin

D K. W . Sin 523900
Guillet BG—116 Sin

Roy al Enfield Sin 6147
Terrot L—4126 90023

" BG—11 Sin
Harley Sin 37-W -3647

Veloccette SS—2084 Sin
NN ew-Imperial E. E. M. 87-.42036-76

Norton BG—124 81295
F. N- , BG—117 14521

Madrid, 25 de ©cfcu-bflt de 1939.—Año de la Vlctoi*
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M I M S  i k  R I o D 
M A R I N A
Nombramientos 

, ORDEN de 27 de diciembre de 1939 
nombrando Vocal del Patronato  
del Museo Naval, en represen
tación del Ministerio de Educa
ción Nacional, a don José Anto
nio de Artigas y Sanz .
En cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo segundo del Decre
to de 21 de octubre último, crean
do el Patronato del Musco Naval, 
y a propuesta del ^Ministerio de 
Educación Nacional, se nombra 
Vocal del mismo, representando a 
dicho Departamento, al Excelentí
simo señor don José Antonio de 
Artigas y Sanz.

MINISTERIO DEL AIRE

CONCURSOS 
ORDEN de 29 de diciembre de 1939 

convocando un concurso para 
proveer los cargos de profesores 
de Ahm án e Inglés en el Mi
nisterio del Aire.
S e ' convoca un Concurso para 

proveer los cargos de Profesores de 
Alemán e Inglés en el Ministerio 
del Aire.

Habrán de desarrollar una cla
se diaria de una hora, siendo su re
tribución de 2.400 pesetas anuales.

Podrán concurrir a /éste Concur
so todos los españoles no milita
res que posean ambos o alguno de 
los dos idiomas mencionados, so
metiéndose a cuantas pruebas fue
ren necesarias para  probar su ca
pacidad.

Lo solicitarán mediante instan
cia dirigida al Secretario general y 
técnico de este Ministerio, acom
pañada de un aval de Falange o 
de dos militares en servicio y de 
los certificados de su capacidad.

El plazo de admisión de instan
cias se cerrará a los quince días 
a Partir de la publicación de esta 
Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Madrid, 29 de  diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

YAGÜE

Madrid, 27 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

MORENO

ORDEN de 27 de diciembre de 1939 
nombrando Vocal Secretario del 
Patronato del Museo Naval al 
Subdirector del Museo, don Víc
tor Vicente Vela y Marqueta.

En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo segundo del De
creto de 21 de o c t u b r e  último, 
creando el Patronato  del Museo 
Naval, se nombra Vocal-Secreta
rio de dicho Patronato  al Subdi
rector del Museo don Víctor Vi
cente Vela y Marqueta.

Madrid, 27 de diciembre de 19-39. 
Año de.la  Victoria.

. MORENO

ASISTENCIA FACULTATIVA
ORDEN-CIRCULAR de 2 de enero 

de 1940 considerando como tropa 
para efectos 'de curación en los 
Aeródromos, Unidades y Maes
tranzas a los obreros militariza
dos de los mismos.
Con objeto de que por los Cen

tros de Curación de los Aeródro
mos, Unidades y Maestranzas, se 
atienda a los obreros militarizados 
de los mismos en afecciones no ' 
dependientes de accidentes de t r a 
bajo, dicho personal será conside
rado como tropa para  efectos de 
cura por las farmacias militares, 
sin cargo ni pago directo, en a r 
monía conforme a lo prevenido 
en la regla primera de la Orden 
Circular de 27 de enero de 1933 
(C. L. número 41) y con los pro
pios límites anuales de extracción 
que la misma establece, o sea, de 
2,15 pesetas en la Península, Ba
leares y Canarias, y de 5 pesetas 
en Africa, por cada obrero milita
rizado de 'plantilla.

Madrid, 2 de enero de 1940.
YAGÜE

B a j a  s 
ORDEN de 2 de enero de 1940 dis

poniendo que, a petición del in 
teresado, cause baja en el Ejér
cito del Aire el Capitán Médico 
don Juan García Martínez.
A petición del interesado, causa 

baja en el del Aire el C a 

pitán Médico don J u a n García 
Martínez.

■ Madrid, 2 de enero de 1940.— *

YAGÜE

Destinos

ORDEN de 29 de diciembre de 1939 
disponiendo pasen a servir los 
destinos que se indican Jos Sub - 

, oficiales y personal del Cuerpo 
de Especialistas cuya relación 
empieza con el Sargento don Ni
colás Enrique Martin y termina  
con el Observador de Meteorolo- 
gia doña María del Pilar Fábre- 
gas y Fabregat.
En cumplimiento de lo dispues

to en los artículos tercero y si
guientes de la Orden Circular de 
4 de octubre último (B. O núm e
ro 279), pasan a servir los desti
nos que se indican a continuación 
los Suboficiales y personal del 
Cuerpo, de Especialistas que t a m 
bién se relaciona, no 'surtiendo 
efectos administrativos hasta  Já 
revista del próximo mes de fe
brero.

Sargento de Tropas don Nicolás 
Enrique Martín. De disponible, a la 
Escuela de Vuelos sin Visibilidad 
(Salamanca) (F).

Sargento de Tropas don Antonio 
Vélez del Castillo. De disponible, a 
la Escuela de Vuelos sin Visibili
dad (Salamanca) (F).

Sargento de Tropas don Emilio 
Andrés Gómez Ruiz. De disponible, 
a la 21 Escuadra (Getafe) (F).

Sargento de Tropas don M aria
no Mesquí Cañas. De disponible, a 
la 21 Escuadra (Getafe) (F). • 
'Sargento  de Tropas don José 

Yagüe Tapias. De disponible, a la ' 
Dirección G e n e r a l  de Personal 
(Subdirección de Instrucción) (F).

Sargento de Tropas don F ra n 
cisco Solé Toldrán. De disponible, 
a la Dirección General de Perso
nal (F).

Cabo Radiotelegrafista, habilita
do a Sargento, don Ismael Rodrí
guez Pascual, del 114 Grupo, a la 
Escuadrilla del Estado Mayor co
mo ampliación al Concurso an u n 
ciado por Orden de 8 de noviem
bre próximo pasado (B. O. núme- 
*> 315) (V).

CJbo Fotógrafo C ésar Llorens 
Bayón. Be disponible en la Prime-
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ra  Región Aérea, al 11 Grupo (Ba
rajas) (F).

Sargento Observador d e Me
teorología don Rafael Cruz-Conde 
Berrango. De alta en' Aviación, a 
la Oficina Central del Servicio Me
teorológico (F).

Observador de Meteorología do
ña María del Pilar Fábregas y Fa- 
bregat. De alta en Aviación, a la 
Oficina Central del Servicio Me
teorológico (F).

Madrid, 29 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria. — El General 
Subsecretaría, Fem ando Barrón.

ORDEN de 29 de diciembre de 1939 
disponiendo pasen a servir los 
destinos que se indican los Ofl- 

, dales cuya relación empieza con 
el Teniente don José María Agrá- 
m unt M atutano y term ina con el 
Alférez de O. M. don Juan To
rres Roig. '
En cum plim iento de lo dispues

to en los artículos tercero y si
guientes de la O. C. de 4 de oc
tubre último (B. O. núm. 279), p a 
san  a servir los destinos que se 
indican a continuación los Oficia
les que tam bién se relacionan, no 
surtiendo efectos adm inistrativos 
hasta  la revista del próximo mes 
de febrero.

Tropas de Aviación
Teniente don José M aría Agra- 

m unt, M atutano. De disponible en 
la -tercera R. A., a la misma (F).

Teniente don Eloy A barez Las
tra . De disponible e n  l a  cuarta 
R. A., a la m isma (F).

Alférez d o n  Fernando Montes 
Rodríguez. De disponible en la 
cuarta  R. A., a la m ism a (F).

Alférez don D iego, Sánchez Na
varro. De disponible en la quinta 
R  A., a la m ism a (F).

Cuerpo de Especialistas
C apitán de Meteorología don Jo

sé M antero Sánchez. De disponible 
en la segunda R. A., a Jefe del 
Centro Meteorológico (Sevilla) (F).

Teniente de Ingenieros Radio
telegrafista  don José Robles Ro
dríguez. De la tercera R. A., Servi
cio de Radio, a la 11 Unidad de 
Bfrdto, prim era R, A. (V).

Teniente R adiotelegrafista don 
Severino G arcía Vigueras. De al

ta  en Aviación, a la 11 Unidad Ra
dio (F).

Teniente honorario don Julio Gil 
Cacho. De ascendido, a Ja Sección 
de Estudios y Experiencias de la 
Dirección General de M aterial (F).

Ayudante de Taller don Edm un
do Cabezas San Antonio, de a lta  
en Aviación, a la M aestranza de la 
segunda Región Aérea (F).

Ayudante de Taller don José 
Jesús Seoane González. De alta  en 
Aviación, a la M aestranza de la 
prim era Región Aérea (F).

Alférez Radio don Diego S án 
chez Navarro. De disponible, a la 
11 Unidad de Radio (F).

Cuerpo y Servicios de Aviación
Capitán de In tendencia don Mi

guel García Almenta. De las Fuer
zas Aéreas de Marruecos, a la Aca
demia de Aviación (León) (V).

Capitán Médico don Néstor Alon
so García. De la quinta Región 
Aérea, a la Academia de Aviación 
(León) (V).

Com andante de Oficinas M ilita
res don Eduardo de la Puente Igle
sias. De ascendido, a la Secreta
ría General y Técnica (Registro 
General) (F).

Com andante de Oficinas Mili
tares don Angel Valdemoro Díaz 
de Tudanca. De ascendido, a la 
Dirección General de Personal (F).

Com andante de Oficinas M ilita
res don Julián García Carrasco. De 
ascendido, a la Dirección General 
de Personal (Subdirección de In s 
trucción) (F).

C apitán de Oficinas M ilitares 
don Francisco Gallego Porro. De 
alta  en Aviación, a la Secretaría 
General y Técnica (Archivo-Bi
blioteca) (F).

C apitán de Oficinas M ilitares 
don Arturo Rodríguez M artínez. De 
alta  en Aviación y ascendido, a la 
Auditoría de la Jurisdicción Aérea 
(F).

Capitán de Oficinas M ilitares 
don Francisco Vidal Alós. De as
cendido, a la Dirección General 
de Personal (F).

Teniente de Oficinas M ilitares 
don Luciano Díaz del Barco. De la 
Secretaria General y Técnica, a 
la Sección de Sanidad (F).

Teniente de Oficinas M ilitares 
don José Deyá Gomes. De alta  en 
Aviación, & la Dirección General

de A ntiaeronáutica (Subdirección 
de Defensa Activa) (F).

Teniente de Oficinas Militares 
don Secundino Lasso Llamazares. 
De alta  en Aviación, a la Subdi
rección de M aterial (F).

Teniente de Oficinas Militares 
don Luis Paz Zam arra. De alta en 
Aviación, a la Secretaría Técnica 
de la Subsecretaría (F).

Teniente de Oficinas Militares 
don Ju an  Bravo Troyano. De alta 
en Aviación, a la Dirección Ge
neral de Personal (F).

Teniente de Oficinas Militares 
don Antonio M alfeito Cobos. De al-, 
ta  en Aviación, a la Dirección Ge- 
neral de Personal (F).

Teniente de Oficinas Militares 
don' Gabriel M artín Inchaurregui. 
De alta  en Aviación, a la Subdirec
ción de Estudios y Experiencias de 
la Dirección G eneral de Material 
(F).

Teniente de Oficinas Militares 
don Feliciano Luis Baile Lisón. De 
Tráfico Aéreo, a  la Secretaría Ge
neral y Técnica (Archivo-Biblio
teca) (F):

Teniente de Oficinas Militares 
don José M aría B arrés Pascual. De 
Tráfico Aéreo, a la Secretarla Ge
neral y Técnica (Archivo-Bibliote
ca) (F).

Teniente de Oficinas Militares 
d o n  B uenaventura Santamaría 
Martínez. De la Sección de Justi
cia, a la Asesoría Jurídica de este 
Ministerio (F).

Alférez de Oficinas M ilitares don 
Juan  Torres Roig. De alta  en Avia
ción, a la Secretarla  de la Juris
dicción Aérea (F).

Madrid, 29 de diciembre -de 1939. 
Año de la Victoria. YAGÜE

ORDEN de 25 de diciembre de 1939 
disponiendo pase destinado a la 
Escuela Premilitar de Pilotos de 
San Javier como Instructor di 
Material de Ametralladoras el 
Alférez don Juan Luis Barasona 
Ortiz.
Pasa destinado a la Escuela Pre

m ilitar de Pilotos de San Javier, 
como Instructor de Material de 
Ametralladoras, el Alférez don 
Juan Luis Barasona Ortiz, con des
tino actualm ente en la Quinta Re
gión Aérea.

Madrid, 25 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria. YJLGttB
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ORDEN de 29 de diciembre de 1939 
disponiendo pasen destinados a 
la Academia de Aviación como  
Profesores los Oficiales cuya re
lación empieza con el Capitán  
don José Ybor Alaix y term ina  
con el Teniente de Navio don  
■Manuel Cañal G óm ez-Ym a.

Pasan destinados a la A cadem ia 
de Aviación de  ̂León, como P rofe
sores de la m isnía, los C apitanes 
del Arma que se relacionan  a con
tinuación:

D. José Ybor Alaix, de la 16 Es
cuadra.

D. José M aría Coig Roos, del 114 
Grupo.

D. José L a rrau n  M ercadilla, de 
la 15 Escuadra.

D. José M aría P a te rn in a  I tu -  
rriagagoitia, de la 32 E scuadra 
(Valencia), sin perjuicio de su ac
tual destino.

D. Paulino León Trigueros, de la 
21 Escuadra (G etafe), sin  p e rju i
cio de Su actual destino.

D. Enrique Alvarez Cadórniga, 
del 26 Grupo (León), sin  perjuicio 
de su actual destino.

Teniente de Navio don M anuel 
Cañal Gómez-Yma, de la 11 Es
cuadra (Sevilla), y en com isión en 
San Javier.

Madrid, .29 de diciem bre de 1939. , 
Año de la Victoria.

YAGÜE

ORDEN de 29 de diciembre de 1939 
disponiendo quede en comisión  
como Ayudante de Profesor en la 
Escuela de Transform ación  de 
San Javier el Teniente Piloto don  
Fernando Sánchez-Arjoña  Cour-

Queda en com isión en la Escue
la de T ransform ación de S an  J a 
vier, como A yudante de Profesor, 
•1 Teniente Piloto don F ernando  
Sánchez-Ar joña Courtoy, destinado 
*1 23 Grupo (T ablada), por O r
den de 22 d e l ac tua l (B. O. n ú m e
ro 361).

Madrid, 29 de d iciem bre de 1939. 
Mo de la Victoria.

YAGÜE

G ratificaciones
ORDEN de 29 de diciembre de 1939 

disponiendo se conceda la grati
ficación de industria  al C om an
dante  don Carlos Urcola Fernán
dez .
Se concede la gratificación  de 

In d u s tr ia  al C om andante don C ar
los Urcola Fernández, Jefe del P a r 
que Regional de las Fuerzas Aé- 
. reas de Baleares.

M adrid, 29’de diciem bre de 1939. 
Año de la V ictoria.

; YAGÜE

M edalla de Sufrim ientos por la 
P a tr ia

ORDEN de 29 de diciem bre de L9J9 
concediendo la Medalla de S u fr i 
mientos por la Patria al Com an
d a n te ■ don José Manuel Cavañl-  

. lies y Riva.

Por hallarse com prendido en el 
D ecreto de 1." de octubre de 1938 
(B. O. núm ero 93) y O rden de 25 
de mayo últim o (B. O. núm ero 
148), se concede la M edalla de S u 
frim ien tos por la P a tr ia  al C om an
dan te  de Ingenieros de la Arm ada, 
con destino en este M inisterio, don 
José M anuel Cavanilles y Riva.

M adrid, 29 de diciem bre de 1939. 
Año de la Victoria.

YAGÜE

Situaciones 
ORDEN de 2 de enero de 19 > dis- ; 

poniendo pasen a la situación de . 
«Procesado» los Alféreces Provi- ¡' 
sionales de Aviación don José ' 
Miguel Muerza y don Rafael He-  ' 
rrero Sánchez.  ¡
P asan  a la s ituac ión  de «Pró- ■ 

cesados» los Alféreces P rovisiona- ! 
nales de Aviación don José Miguel 
M uerza y don R afael H errero  S á n 
chez.
, M adrid, 2 de enero de 1940.

YAGÜE

Títulos
ORDEN ele 29 de diciembre de 1939 ¡ 

disponiendo se conceda el titulo  
de TripxOante de Avión de G ue- ; 
rra a los Oficiales cuya relación  
empieza con el Capitán don Juan  
Emilio . Scala Zamora y term ina  
con el T en ien te  don José María 
Pidal Alvarez.
P or h ab e r te rm inado  con ap ro - ¡ 

vechamiento el Curso correspon- |

diente, se concede el títu lo  de T ri
p u lan te  de Avión de G uerra  a los 
Oficiales que a con tinuación  se r e 
lacionan:

RELACION QUE SE CITA 
Capitanes

D. Ju a n  Emilio Scala Zam ora.
> B u en av en tu ra  Pérez Porro.

Tenientes

D. F ernando  de Querol Muller.
• > José Rodríguez Rodríguez.

> José C ortón Díaz.
» Luis M edrano de Pedro.
» .Esteban Ib arrech e  A rriaga.
» 'Fernando  Pona y R am írez de 

Vergel.
» Emilio V illarroya Palom ar.
» Ju a n  de Lestes Claneros.

; , » Emilio O’C onnor Valdivielso.
» Joaqu ín  Lasalle Pochot.
* R icardo B artolom é C hávarria ,
» M anuel G arcía  Pácz.
» Emilio B ara  ñaño  M artínez.
» Luis Alcocer M orcno-A bella.
» Ju a n  R am ón Alvarez López. 
» Angel M endoza C atraín .
> F ernando  Alvarez C adórniga.
» A ntonio Rodríguez Pardo.
» Diego Iñáguez Sánchez ' Ar-

joña. 4 
» G erardo  S an  R om án Alonso. -
> R afael Baiztegui P uertas.
» F ernando  Arbizu Elizondo.
» Carlos F ernández Roca.
»» M ariano  V arona T riguero.
» Ja v ie r  López de C arrizosa,
» S alvador S e rra  Alorda.
» R oberto Céspedes M onje.
» Emilio Jim énez Millas.
» Jav ier M uñagorri Berraondo, 
» Jav ie r B usquet S íngreu.
» José A. de L acour M aciá.
» Jesús Pérez H errero.
» Ju a n  Escoda Colomé.
> José Felipe de P a lle já  y Ri- 

cart.
> Felipe Baz Iglesias.
> José R u iz , Jim énez Cortés.
> A lberto C ram azou Alvarez.
> F erm ín  Rodríguez Portillo .
» José M aría M artínez M a rtí

nez.
» Francisco  M auricio R o d r í 

guez.
» Ju lián  Alonso Callejo.
» Alberto S a n ta m a r ía  Rico,
» José Luis C a la fa te  P allarás.
* Joaqu ín  Ansaldo Be ja rano .
> Pablo Palazuelo de la Peña. 
» Fernando Abós Bordeta,
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> Daniel Seebóld Galíndez.
> Carlos Pérez Mansilla.
> José María Pldal Alvarez.

Madrid, 29 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.

YAGÜE

M I N I S T E R I O  
D E  H A C I E N D A

ORDEN de 28 de diciembre de 1939 
aprobando la modificación de las 
regiones que forman las Inspec
ciones Técnicas de la Tributación 
minera.
limo. Sr.: Para que las Inspec

ciones Técnicas regionales de la 
Tributación minera puedan reali
zar debidamente la misión que les 
está encomendada, por Ley de 29 
de diciembre de 1910 y Reglamen
to de 23 de mayo de 1911, procede 
actualmente reorganizar el servi
cio 'estableciendo de nuevo las cua
tro regiones q u e  anteriormente 
existían y cesando las agregacio
nes accidentales que, por la fuer
za de las circunstancias, fué ne
cesario efectuar al liberarse pro
vincias que dependían de Inspec
ciones cuya capitalidad no estaba 
en Zona Nacional.

Como en la distribución de pro
vincias han de figurar las de Gui
púzcoa y Vizcaya, por haber cesa
do en ellas el régimen de concier
tos, no pueden restablecerse las 
regiones tal como se fijaron por la 
Real Orden de 28 de mayo de 1928, 
sino que se impone modificar la 
agrupación de las mismas, conser
vando iguales capitalidades.

Por todo lo expuesto,
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer que, a los efectos de ins
pección de la Tributación minera, 
Subsistan las cuatro Inspecciones 
técnicas regionales fijadas por el 
citado Reglamento, y que de cada 
una de ellas dependan las provin
cias que a continuación se men
cionan:

Primera región.—Burgos, Coru- 
ña, Guipúzcoa, Logroño, Lu g o ,  
Orense, Oviedo, Pontevedra, San
tander y Vizcaya, siendo su capi
tal Santander.

Segunda región.—Albacete, Ali
cante, Almería, Baleares, Barcelo
na, Castellón, Gerona, Granada, 
Gu adala jara, Lérida, Murcia. T

E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A

rragona Teruel y Valencia, con la 
capital en Murcia.

Tercera reglón. — Avila, Ciudad 
Real, Córdoba, Cuenca, H u e s c a ,  
Jaén, León, Madrid, Málaga, Fa
lencia, Segóvia, Soria, Toledo, Va
lí adolid y Zaragoza, siendo su ca
pital Madrid.

Cuarta reglón.—Badajoz, Cádiz, 
Cáceres, Huelva, Las Palmas, Sa
lamanca, Santa Cruz de Tenerife, 
Sevilla y Zamora, con la capital 
en Huelva.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.—P. D., Enrique 
Calabia.
limo. Sr. Director general de Ren

tas Públicas.

ORDEN de 2 de enero de 1940 acor 
dando la separación definitiva 
del servicio y baja en la escala 
del Cuerpo a que pertenecen de 
los Profesores Mercantiles don 
Manuel Alepuz Zanón, don José 
Sorribes Soler y don Fermín Gar
cía Espallargas.

limos. Sres.: Por hallarse com
prendidos en los artículos 9.° y 13 
de la Ley de 10 de febrero de 1939, 

Este Ministerio, haciendo uso de 
la facultad que le está conferida 
en el segundo de dichos preceptos, 
acuerda la separación definitiva 
del servicio de los funcionarios que 
se detallan a continuación y su 
baja en la Escala del Cuerpo a 
que pertenece^ •

CUERPO DE PROFESORES MER
CANTILES

Manuel Alepuz Zanón, Jefe de 
Negociado de segunda clase.

José Sorribes Soler, Jefe de Ne
gociado de tercera clase.

Fermín García Espallargas, Jefe 
de Negociado de tercera clase.

Dios guarde a W . II. muchos 
años.

Madrid, 2 * de enero de 1940.— 
P. D., Enrique Calabia.
limos. Sres. Subsecretario de este 

Ministerio y Director general de 
Rentas Públicas.
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MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 22 de diciembre de 1939 

dejando sin efecto la de 10 de 
octubre pasado, en la que se se
paraba del Servicio al Portero 
4,° del Cuerpo de Porteros de los 
Ministerios Civiles, don Dionisio 
Herrera Lastras. v
limo. Sr.: Visto el expediente de 

revisión instruido a instancia del 
Portero cuarto del Cuerpo de Por
teros de los Ministerios Civiles 
don Dionisio Herrera Lastras, se
parado del servicio por Orden de 
10 de octubre último,

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta del Juez instruc
tor, y en aplicación de la Ley de 
10 de febrero del corriente año, 
ha tenido a bien disponer quéde 
sin efecto la Orden mencionada y, 
en su consecuencia, sea readmiti
do al servicio del Estado, impo
niéndole como sanción el traslado 
forzoso, con prohibición de solici
tar vacante durante un período de 
cinco años.

Lo que traslado a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Madrid, 22 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.—El Subsecre
tario, Ignacio Muñoz Rojas.
limo. Sr. Jefe de lqs Servicios Cen

trales de este Ministerio.

ORDEN de 28 de diciembre de 1939 
concediendo a doña Daría Ra
mos González, Auxiliar de Ad
ministración Civil, licencia con 
todo el sueldo por el tiempo que 
tarde en dar a luz y por un pla
zo de cuarenta días después del 
alumbramiento.
Vista la instancia suscrita por 

doña Daría Ramos González, Au
xiliar de Administración Civil de 
este Departamento, con el haber 
anual de tres mil pesetas y desti
no en la Delegación de Indu: ría 
de la provincia de Alava, solici
tando liceno’a por encontrarse er 
el octavo mes de embarazo, segúi 
acredita con M certificado médicc 
que acompaña,

Este Ministerio, - de conformidac 
con lo preceptuado en las Realet 
Ordenes de 5 de enero de 1924 y lí 
de septiembre de 1926, ha tenid< 
a bien conceder a la referida fun-
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clonaría doña Daría Ramos Gon
zález licencia, con todo el sueldo, 
por el tiempo que tarde en dar a 
luz y por un plazo de cuarenta 
días después del alumbramiento.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.—P. D., Luis 
San Martin.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 27 de diciembre de 1939 
Imponiendo como sanción el 
traslado forzoso con prohibición 
de solicitar cargos vacantes du
rante el período de tres años, y 
levantándole la suspensión de 
empleo a que se halla sometido, 
al Ayudante de Obras Públicas 

x don Hipólito López Medina, afec
to a la División Hidráulica del 
Tajo.
limo. Sr.: Visto el expediente 

instruido al Ayudante de Obras 
Públicas don Hipólito López Me
dina, afecto a la División Hidráu
lica dell Tajo, incoado por el Con
sejero Inspector del Cuerpo de In 
genieros de Caminos, Canales y 
Puertos don Jesús Goicoechea So- 
lis, como clasificado en el apar
tado b) del artículo quinto de la 
Ley de 10 de febrero último,

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta de la Subsecretaría 
del mismo y la del mencionado 
Consejero, ha dispuesto que se 
imponga como sanción al Ayudan
te de que se trata , el traslado 
forzoso, con prohibición de solici
tar cargos vacantes durante el pe
riodo de tres años, levantándole 
la suspensión de sueldo a que se 
halla sometido.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
PEÑA BOEUF

limos. Sres. Subsecretario de edte 
Departamento y Director gene
ral de Obras Hidráulicas.

ORDEN de 27 de diciembre de 1939 
sancionando al Interventor de 
Sección del Estado don Joaquín 
Imedio Díaz.
limo. Sr.: Visto el expediente 

instruido al Interventor de Sec
ción del Estado en la explotación 
de ferrocarriles don Joaquín Ime- 
dio Díaz, afecto a la tercera Di
visión de Ferrocariles, por el de 
Línea del mismo Cuerpo don Al
berto Rivas Beltrán, como clasifi
cado en el apartado b) del artícu
lo quinto de la Ley de 10 de fe
brero último, este Ministerio, de 
acuerdo con la propuesta de la 
Subsecretaría del mismo, ha dis
puesto se imponga al citado In 
terventor el traslado forzoso, con 
prohibición de solicitar cargos 
vacantes durante cinco años, pos
tergación en igual período de 
tiempo, inhabilitación para des
empeñar puestos de mando o de 
confianza y se dé cuenta al Tri
bunal de Responsabilidades Polí
ticas; levantándosele la suspensión 
de sueldo a que se hajla some
tido.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de diciembre de 1939. 

Año de La Vlctoral.
PEÑA BOEUF

limos. Sres. Subsecretario de este 
Ministerio y Director general de 
Ferrocarriles.

ORDEN de 27 de diciembre de 1939 
admitiendo, sin sanción, al ser
vicio del Estado, al Ayudante de 
Obras Públicas don Manuel Mo
reno Rus, afecto al suprimido 
Circuito Nacional de Firmes Es
peciales.-
limo. Sr. Visto el expediente 

instruido al Ayudante de Obras 
Públicas don Manuel-Moreno Rus, 
afecto al suprimido Circuito Na
cional de Firmes Especiales, incoa
do por el Consejero Inspector del 
Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos don Jesús Goicoechea So- 

! lis, como clasificado en el apar
tado b) del artículo quinto de la 
Ley de 10 de febrero último,

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta de la Subsecretaría 
del mismo y la del mencionado

Consejero, ha dispuesto se admi
ta  sin sanción, al servicio del Es
tado, al referido Ayudante, levan
tándole la suspensión de empleo 
a que se halla sometido.

De orden del señor Ministro, lo 
digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
PEÑA BOEUF

limos. Sres. Subsecretario de este 
Departamento y Director gene
ral de Caminos.

M I N I S T E R I O  
D E  T R A B A J O

ORDEN de 22 de diciembre de 1939 
autorizando el trabajo en do
mingos y días festivos en las ope
raciones de transporte, expedi
ción, carga y descarga.
Exceptuadas del descanso domi

nical, circunstancialmente, por Or
den de 27 de noviembre último, las 
operaciones de carga y descarga de 
mercancías efectuadas por el per
sonal ferroviario y accidental que 
se ocupa en las estaciones, empal
mes y cargaderos, se hace preciso 
ampliar tal excepción al transpor
te de dichas mercancías desde el 
domicilio del expedidor hasta las 
estaciones o puntos de partida y 
desde las estaciones, de llegada 
hasta el domicilio de los consig
natarios, evitando de tal modo la 
aglomeración que habría de p ro
ducirse en los muelles y depósitos 
con la consiguiente perturbación 
en el tráfico.

Por ello, con el mismo carácter 
circunstancial que se dictó la Or
den de 27 de noviembre último, 

Este Ministerio ha acordado au
torizar el trabajo en domingos y 
días festivos en las operaciones de 
transporte, expedición, carga y des
carga, incluso desde el domicilio 
del* expedidor y hasta el de los 
consignatarios, de toda clase de 
mercancías remitidas por ferroca
rril.

En los indicados días será siem
pre voluntarla, por parte de los 
obreros, la asistencia al trabajo, y 
deberá cumplirse, con respecto a
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todo el personal ocupado, lo es
tablecido en el artículo  sexto .do1 
Decreto Ley de 8 de junio de 1925. 
regulando  el descanso dom inical.

Dios guarde a V. I. m uchos ailos.
M adrid, 22 de diciem bre de 1939. 

Año de la Victoria.
BENJUMEA BURIN

lim o. Sr.- D irector G eneral de T i a -
bajo.

j ORDEN de 22 de diciembre de 1939 
1 disponiendo que las Cajas G ene-
j rales de Ahorro benéficas se
¡ a justen  al confeccionar sus ba

lances al modelo que se cita. 
lim o. Sr.: El cap ítu lo  sexto del 

D ecreto de 14 de m arzo de 1933 
im pone a las C ajas G enerales de 
A horro P opular la obligación de 
elevar anualm en te  al M inisterio 
P ro tecto r, en los seis m eses s i
guientes al c ierre del ejercicio res
pectivo, un e jem plar del balance ¡ 
que com prenda el resu ltado  del año | 
correspondiente. I

Al d ar cum plim iento  a este p re 
cepto, cada C a ja  refleja  de d istin -

. ta  m an era  el resu ltado  de su ges- 
; tión económ ica, creando ta l diver
sidad  de balances u n a  verdadera 
dificultad  y confusión  al pretender 
fo rm ar la es tad ís tica  del ' Ahorro 
N acional y com pletar los datos in
form ativos que debe poseer el Pro
tectorado.

P a ra  ev ita r estos inconvenientes 
y fac ilita r  con los datos periódicos 
la inspección d e estas In s titu 
ciones,

Este M inisterio  sé h a  servido dis
poner que las C ajas G enerales de 
Ahorro Benéficas/ 'se  ajusten , al 
confeccionar los de cada  Entidad, 
al sigu ien te modelo de B alance:

A C T I V O
I.—CAJA Y BANCOS

II.—CARTERA
Valores del Estado.

Idem  avalados p o r el Estado,
Idem  m unicipales y provinciales.

O tros valores.

n i . —PRESTAMOS Y CREDITOS

Con g a ra n tía  h ipo tecarla .
Con g a ra n tía  de valores.
Corporativos.
Agrícolas e Industria les.
Con g a ra n tía  personal. / #
Con g a ra n tía  de lib re tas 'e  im posiciones a 

plazo.
Sobre a lhajas, ropas y vanos.

(M onte de P iedad.)

IV.—INMUEBLES
V.—BIENES AFECTOS A OBRAS SOCIALES

VI.—MOBILIARIO E INSTALACION
VII,-SUCU RSALES

VITT.---CUPONES E INTERESES POR COBRAR
IX .—CUENTAS DE ORDEN Y DIVERSAS

X.—GASTOS GENERALES
X I.—INTERESES DE L I B R E T A S  E IM POSI

CIONES

N O M I N A L E S
X II.—DEPOSITOS

P A S I V O
I .—ACREEDORES

Im ponen tes en Lib. O rd inarias .
Idem  Id. Id. Especiales.
Idem  id. id. Escolares.

C uen tas de Ahorro.

I I .—CUENTAS DE ORDEN Y DIVERSAS
III .—DIVIDENDOS, CUPONES. AMORTIZACIO

NES E INTERESES A PAGAR
IV.—FONDOS DE RESERVA

(D etállense las varías clases.)
Solidario.

V .-PE R D ID A S  Y GANANCIAS

N O M I N A L E S
VI.—DEPOSITANTES

N ota.—Aquellas C ajas que por su 
índole especial tengan  concertados 
servicios im p o rtan tes  del Estado o 
Corporaciones, vend rán  obligadas 
& refle ja r en cuen ta  independien te 
del B alance el estado de las re fe 
ridas cuentas.

I/) que com unico a V. I. p a ra  su 
conocí ni i en to y dem ás efectos. 

Dios guarde a V.T. m uchos años. 
M adrid. 22 de diciem bre de 19,39 

Año de la Victoria.

BENJUMEA BURIN
lim o. Sr. D irector G eneral de P re 

visión.

ORDEN de 23 de diciembre de 1939 
denegando la petición form ulada  
por la P. A. C. 7. M utualidad de 
Accidentes del Trabajo para Pro
ductores Agrícolas, Comercio e~ 
Indus tr ia , de San Sebastián , so
bre el uso del anagram a citado.
Visto el expediente incoado con 

m otivo de la petición fo rm ulada 
por el D irector G eren te  de «P. A. 
O. I. M utualidad  de Accidentes del 
T rabajo  p a ra  P roductores Agríco
las. Comercio e Industria» , d e .S an  
S ebastián , en súplica de que se o r
dene a la «M utua G enera l In d u s
tria l Agrícola» (P. A. C. I.), con I 
domicilia en Madrid, a* abaten**. I

de segu ir em pleando en lo sucesi
vo el a n a g ra m a  citado, en consi
deración  a que el uso del misino 
d aría  lu g a r a confusiones que p e r
ju d ic a ría n  po r igual a las dos e n 
tid ad es ; .

C onsiderando  que, regún. Resul
ta , la M utua re s id e n te  en M adrid, 
h a  sido au to rizad a  p a ra  u sa r la 
denom inación  que lleva con a n te 
rio ridad  a la fecha  en que se au to 
rizó a la petic ionaria , por razón de 
que se carecía de datos y an tece
dentes del R egistro  de Entidades 
A seguradoras de A ccidentes d e l  
T rabajo , o b ran te s  en  esta  capital, 
nú* atin  tin h ab la  sido lib e rad a  de

/
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la dominación m arxista p o r  el 
Ejército Nacional,

Este Ministerio, de acuerdo con 
los informes emitidos por la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes 
del Trabajo y por la Asesoría Ju 
rídica de 'este Ministerio, y de con
formidad con la propuesta formu
lada por V. I., en esta fecha ha 
resuelto desestimar la petición ele
vada por el Director Gerente de 
«p. A. C. I. Mutualidad de Acci
dentes del Trabajo para Produc

tores Agrícolas, Comercio e Indus
tria», de San Sebastián, prohibién
dole el uso del anagram a P. A. C. I. 
que deberá ser eliminado de toda 
su documentación y sustituido, si 
la entidad interesada lo considera 
conveniente, por otro lema o títu 
lo cualquiera, previo e l  cumpli
miento de los requisitos estableci
dos en el articulo 117 del Regla
mento de 31 de enero de 1933, pu- 
diendo la «Mutua General Indus
trial y Agrícola (P. A. C. I.), de Ma

drid, seguir utilizando su denomi
nación, tal y como fué autorizada 
por Orden de 9 de febrero de 1935, 
de todo lo que el Registro de En
tidades Aseguradoras antes citado 
tomará la debida nota.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BENJTJMEA BURJN

limo. Sr. Director General de Pre
visión.

ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA
DIRECCION GENERAL DE TIMBRE Y MONOPOLIOS

fLOTERIA NACIONAL'
Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 15 premios mayores de cada una de

las dos series del sorteo celebrado en este día

NUMEROS
PREMIOS P O B L A C I O N E S

Pesetas PRIMERA SERIE SEGUNDA SERIE

28.318 500.000 Valencia. Jerez de la Frontera. .
6.753 800.000 Barcelona. Barcelona.

18.866 200.000 Madrid. \ Logroño.
19.206 50.000 Valencia. Valencia.
9.959 50.000 Madrid. Zaragoza.

11.167 25.000 Madrid. Granada.
11.556 25.000 Valencia, Madrid.
21.094 25.000 ' Reus. Oviedo.
1.404 25.000 Madrid. San Sebastián.

13.357 , 25.000 Madrid. Madrid.
31.544 25.000 Huelva. Vlgo.
21.767 25.000 Valencia. Barcelona.
16.762 25.000 Valencia. Madrid.
39.806 25.000 Valencia. Valencia.
12.100 25,000 Madrid. Valladolid.
Madrid, 2 de enero de 1940.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

S u b s e c r e t a r í a

Admitiendo al servicio del Estado, 
sin im posición de sanción , a don  
Pedro Cebrián F ernández , p er te 
neciente al Personal, a ex tin g u ir  
de la suprim ida Ju n ta  C entral de 
Puertos.

De acuerdo con loS preceptos de 
la Ley de 10 de febrero último 
pra depuración de funcionarlos

públicos según la conducta obser
vada con relación al Glorioso Mo
vimiento Nacional, y de conformi
dad con la propuesta del Juzgado 
Instructor de expedientes del per
sonal administrativo, este Minis
terio ha dispuesto la admisión, sin 
imposición de sanción, al servicio 
del Estado, de don Pedro Cebrián 
Fernández, perteneciente al Per
sonal a extinguir de la suprimida 
Junta Central de Puertos, de este. 
Departamento, con destino a la 
Dirección General dé Puertos y

Señales Marítimas, y derecho a 
percibir el total de loe haberes con 
arreglo a su cargo.

Lo que, de orden comunicada 
por el señor Ministro, participo a 
V. S. para su conocimiento y efec
tos.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 22 de diciembre de 1939. 

Año de la Victoria.—El Subsecre
tario, Bernardo de Granda.
Señor Jefe de la Sección Central 

de este Ministerio»
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L O T E R I A  N A C I O N A L

PROSPECTO DE PREMIOS

i ’ !
para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el 11 de enero de 1940

Ha de constar de dos series de 35.000 billetes cada, una, a l'precio de 100 pesetas el billete, divididos 
en décimos a 10 pesetas; distribuyéndose 2.418.150 pesetas en 1.750 premios para cada serie, de la
manera siguiente:

     %__

Premios
de cada serie Pesetas.

1 de ...................              300.000
1 de ..................................      125.000

1 de ............................................................       75.000
2 de 15.000......................     , ....................................................................      30.000

10 de 12.500 ................................................................................................................   125.000
1.432 de 1.000 .........................................................        1.432:000

,99 aproxim aciones de 1.000 pesetas cada una, para los 99 números restantes de la cente
na del premio primero     99.000

99 idem, de 1.000 id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio segundo ... 99.000
99 idem de 1.000 id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio tercero ... 99.000
2 idem de 10.000 pesetas cada una, para los números^ anterior y posterior del premio

primero ...................................................          20.000

2 ídem de 5.000 Id. id., para los del premio segundo ...........................       10.000
2 idem de 2.075 id. Id., para los del premio tercero ........................     4.150

1 750 2.418.150

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al billete; enten
diéndose. con respecto a las señaladas para los números anterior y posterior al de los premios primero, segundo
y tercero, que si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 35.000, y si fuese éste el agraciado, el
billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 1.000 pesetas, se sobrentiende que, si el premio primero corres
ponde. por ejemplo, al número 25, se consideran agraciados los 99 números restantes de la cen tena; es decir,, des
de el 1 al 24 y desde el 26 al 100. y en igual forma las aproximaciones de los premios segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescritas por la Instrucción 
del Ramo.

Estos aclos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venia del 
F residente. a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones de los sorteos. Al día si? 
guientp de efectuados estos, se expondrá el resultado ni público, por medio de listas impresas, únicos documen
tos fehacientes para acreditar los números premiados. »

Ros premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 30 de septiembre de 1939.—Año de la Victo ría.—El Director general, Luis Gabilán.


